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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

 
DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SUM-015927/2019 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 
en la sesión del día 25 de noviembre de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 
que procedan a la aclaración y a  la subsanación de los siguientes aspectos, defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado “Suministro de equipamiento industrial de 
cocina para diversos centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (cuatro 
Lotes)” 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

MH 
INDUSTRIAS, 
S.L.U. 

En relación a la documentación presentada para la acreditación de la solvencia 
técnica relativa a las “Fotos del elemento propuesto o su identificación en un 
catálogo de fábrica donde figuren las características técnicas”, se observan los 
siguientes aspectos que requieren aclaración y defectos que deben ser 
subsanados: 

Lote 2:  

Aclaración: Partida 2. Microondas doméstico: Deberá aclarar cuál es el 
material de composición, ya que solo consta color plata. 

Subsanación: Partida 21. Marmita a gas a presión con baño maría: En el 
índice que aporta la empresa con las partidas y productos aparece la marmita 
a gas a presión con baño maría, sin embargo no está la ficha correspondiente. 

Lote 3: 

Subsanación: Partida 1. Mesa caliente: En el índice que aporta la empresa 
con las partidas y productos aparece la mesa caliente, sin embargo no está la 
ficha correspondiente. 

Aclaraciones: 

• Partida 4. Tostadora plana: Deberá aclarar cuál es el material de 
composición de la parte superior de la carcasa. 

• Partida 2. Microondas doméstico: Deberá aclarar cuál es el material 
de composición ya que solo consta color plata. 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

HIPERHOSTEL 
MAQUINARIA 
PARA 
HOSTELERÍA, 
S.L. 

En relación a la documentación presentada para la acreditación de la solvencia 
técnica relativa a las “Fotos del elemento propuesto o su identificación en un 
catálogo de fábrica donde figuren las características técnicas”, se observan los 
siguientes aspectos que requieren aclaración: 

Lote 4: 

Partida 1 Mueble: Deberá aclarar si lleva llave con cerradura. No consta este 
aspecto en la ficha. 

Partida 3 Microondas doméstico: Deberá aclarar cuál es el material de 
composición.  

Partida 4 Vitrina caliente barra cafetería: No aparece en las fichas el rango 
de la temperatura ni la potencia de la vitrina. 

Partida 6 Arcón congelador: En las características de la ficha no consta si 
tiene tapas correderas ciegas. 

Partida 18 Marmita a gas de calentamiento directo: No aparece la capacidad 
en litros de la marmita y faltan medidas de la cubeta y el mueble. 

 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 29 de noviembre  
de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 

La documentación se presentará a través de la dirección 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 
2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo. Mª Guadalupe Gutiérrez Sanabria 
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http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 
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